Domingo, 25 de Enero de 2004 03:21 p.m.
Asunto: HIPC, EQUIDAD, DEMOCRACIA.....QUIENES DECIDEN EL FUTURO?

 

 

Según el II Informe de Avance de la ERCERP de Octubre de 2003, el Servicio

Contractual de la Deuda Externa "priorizada - esto es, la deuda con el Club

De París y las Instituciones Financieras Internacionales (IFIs), ascendió a

US$ 397 Millones en 2002 y a US$ 358 Millones en 2003.

 

Este servicio es que correspondería haber pagado, de acuerdo con las

condiciones de pago (plazos e intereses) establecidas en los contratos

originales de deuda.

 

Esta es la "carga" que la deuda impone sobre un país: la obligación de pagar

por el principal más los intereses, según los plazos y condiciones acordadas

 

La Iniciativa HIPC estableció que los países que ingresaban efectivamente a

dicha Iniciativa, al alcanzar el Punto de Decisión - el cual Nicaragua

alcanzó en el año 2000, tras cumplir "exitosamente" su Primer ESAF -, tienen

acceso a un Primer Alivio de esta carga, llamado "alivio Interino".

 

Es decir que, desde que el país alcanza el Punto de Decisión, recibe como

premio" un alivio en el pago del servicio de la deuda externa.

 

Esto significa que, en vez de pagar el servicio contractual de la deuda, el

país paga menos. La diferencia entre lo que debería haber pagado,

contractualmente, y lo que efectivamente paga, es el alivio interino.

 

Concretamente, el "alivio interino" de la Iniciativa HIPC consiste en la

reducción del 80 por ciento pago de la deuda post cut- off- date al Club de

París y en la reduccion del pago de la deuda multilateral que pueda ser

financiada con los

recursos de los países más ricos del mundo.

 

Este Primer Alivio es "Interino", porque no es definitivo, ni irreversible.

Está sujeto a que el país continúe cumpliendo la condicionalidad de los

Programas con el FMI.

 

El Gobierno de Nicaragua adquirió el compromiso, ante los acreedores que le

otorgaron dicho alivio, y ante la nación nicaraguense, de destinar dicho

alivio interino, exclusivamente, al Gasto en Reducción de la Pobreza Pobreza

 

De cuanto ha sido este "alivio interino"?

 

Nicaragua debía haber pagado US$ 397 Millones en 2002, y sólo pagó US 158

Millones, para un "alivio Interino" de US 239 Millones. En 2003 debía haber

pagado US 358 Millones, y pagó sólo 115 Millones, para un "alivio interino"

de 243 Millones.

 

¿Cuanto ha destinado en efecto al "Gasto en Pobreza"? Segun el II Informe de

Avance de la ERCERP, US$ 71 Millones en 2002 y US$ 101 Millones en 2003.

 

Al alcanzar el Punto de Culminación, el 24 de Enero de 2004, en términos del

Servicio de la Deuda, lo que ocurre, en lo fundamental, al "borrarse" el

saldo de la deuda que estaba detrás de dicho servicio, es que el alivio se

vuelve definitivo, e irreversible.

 

Para 2004, el país, de acuerdo a los terminos contractuales de la deuda

priorizada, debía pagar US$ 323 Millones. Al reducirse dicha deuda por la

condonación lograda, Nicaragua se estima que sólo pagará US 85 Millones. Por

lo tanto, el alivio global alcanzado con respecto al servicio contractual

original es de US 238 Millones, equivalentes a C$ 3,800 Millones (de

Córdobas).

 

El Gobierno cifra el "alivio" en sólo C$ 1,500 Millones (córdobas), que van

al "Gasto en Pobreza". El resto es la "diferencia bajo la mesa" que va a

Balanza de Pagos". ¿Porqué a Balanza de Pagos? Porque si no se usa el alivio

para pagar

a los banqueros, el BCN debería pagar su "deuda", de dudosa legalidad, con

estos a

costa de sus reservas internacionales, es decir, a costa del "saldo final o

monetario de la

balanza de pagos"

 

Por eso se dice que, al pagar dicha deuda con el alivio HIPC, se

evita que se afecte el saldo final de la balanza de pagos, o sea las

reservas internacionales....Prioridades son prioridades, usted sabe.

 

Como ya se sabe, pero casi nadie dice, para no quedar mal con los que toman

las decisiones fundamentales sobre el futuro del país, los dueños del país,

los soberanos, los que detentan el poder real, alrededor de la mitad de

dicho alivio se destina al pago de la deuda del BCN con los bancos

comerciales, no al Gasto en Pobreza.

 

Para 2004, el país no sólo recibe este alivio o ahorro de recursos, sino que

además aumentan en más de C$ 1,000 Millones los ingresos fiscales con

respecto a 2003, y se economizan cerca de US$ 70 Millones en pago de deuda

interna con respecto a 2003.

 

Existen dos principios que debían regir la información y asignación de estos

recursos. Respeto a la legalidad y la constitucionalidad del país, que

demandan registrar TODOS los ingresos del Gobierno, Transparencia, rendición

de cuentas, derecho de los ciudadanos a conocer. Y, tambien, otro principio

fundamental: equidad.

 

Por supuesto, ninguno de estos principios se cumplen. Todo lo contrario.

Absolutamente, al contrario.

 

Pero, por supuesto, "no hay" recursos, a pesar del alivio tan importante

logrado en el pago de la deuda desde 2001, en los ingresos fiscales, y en el

propio pago de la deuda interna, para lograr un aumento significativo en las

partidas destinadas a mejorar la cobertura y calidad del Gasto en Educación

y Salud, mantenimiento de los caminos rurales, habilitación y

reestructuración productiva de la pequeña y mediana producción, seguridad

ciudadana, etc. " No hay".

 

Por que sólo los dueños, los soberanos, los que toman las decisiones,

tenemos derecho a saber, y a decidir, sobre recursos que,

constitucionalmente, son públicos, pero que asignaré para favorecer la

acumulación y la fortuna de los más poderosos de entre los poderosos.

 

Una cosita más: el Gobierno dice que la reducción de la deuda fué del 87%

del saldo de dicha deuda, en términos nominales. Dicho saldo final, en

términos nominales, según el Gobierno, ya conciliado con los acreedores, era

de US$ 7,000 Millones al finalizar 2003. El 87% es arededor de US$ 6,000

Millones...

 

Pero la cifra en córdobas que dió el Gobierno, con bombos y platillos, es de

C$ 69,000 Millones. Expresado en dólares, eso se acerca a los US$ 4,500

Millones en términos nominales de los que informaron el FMI y el BM, no al

87%, que equivalen a unos US 6,000 Millones...

 

Pero bien, así se escribe la historia de Nicaragua.

 

 

Adolfo

